
SISTEMA PARA EL OEsARROLLO INTEGRAL DE LA FAMITIA

MUNICIPIO D! ZAPOPAN

INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES

Se tiene un adeudo en Proceso de Convenio con el Sistema
lntermunic¡pal de Agua Potiable y Alcantarillado (SIAPA) alcorte $
de este periodo de Junio 2020 por la cantidad de :

19 ,248 , 97 1 .42

.Se tienen Pasivos por concepto de litigios laborales por un total S 35,'185,214.06
de 72 demandas, por un monto aproximado de :

Se cuenta con un Juicio de Nulidad vent¡lado ante la
Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa del Estado
eventualmente pudiera ser condenado al pago de $
pesos.El Nombre de quien promueve el Juic¡o es Constru
y Edificac¡ones Bato SA de CV 667,858.71

TOTAL 19

tse adjunta relac¡ón de Direcc¡ón Jurídica con la ¡ntegración de los casos por
fecha.

laborales a esta
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Dirección luríd¡ca.

Asunto,-El que se ¡nd¡ca.

MEMORANDUM : O.J. 1 5812O2O.

Lic. Olga María Esparza CamPa.

Directora Administrativa.
Presente.

Por este conducto remito la lista de juicios laborales, con sus respectivas

cuantificaciones estimadas, a efecto de dar a conocer el pasivo contingente al mes de

junio del 2o2o de los juicios laborales, enlablados en contra del sistema para el

Dasarrollo de la Familia del Municipio de Zapopan +

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente.
hpopan, Jalisco, 20.

¡:. ii ii-;
r¡,"i LÉr

"2020, Año de la Acción por el cl¡ma, de la Elim¡Bación de ta violencia contñ las ilujerea y su

lgualdad Salar¡al"

Lic. José Antonio Castañeda Castel
Director Jurídico.
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1885t2004-F REINSTALACION
$2,797,280.11

780/2006-J REINSTALACION
$1,243,143.35

399/2010-E REINSTALACION $617,517.62
583/2010-C REINSTALACION $1,763,036,70
02t2012-F Y
ACUMULADO 2812012.
D

VACACIONES, PRIMA
VACACIONAL Y
AGUINALDO $13,360.65

02t2012-F Y
ACUMULADO 2812012.
D

VACACIONES, PRIMA
VACACIONAL Y
AGUINALDO $ 1 I ,1s4.54
VACACIONES, PRIMA
VACACIONAL Y
AGUINALDO $13,359.44
VACACIONES, PRIÍVIA
VACACIONAL Y
AGUINALDO $8,969.77

612t2012-D REINSTALACION
$22,474.53

1412014-F REINSTALACION
$1,042,858.70

14t2014-F REINSTALACION
$878,970.00

756t2014-F REINSTALACION
$821,09873

CUANTIFIACION DE JUICIOS LABORALES AL MES OE JUNIO
DEL2O2O

ACTOR JUICIO ACCIÓN PRINCIPALN' TOTAL

1,r,,o,,-,

l',ou,ro,r.,

TRANSP38717
Cuadro de Texto
01.- Eliminado 

TRANSP38717
Cuadro de Texto
1.-Eliminado (nombre) de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción I de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo. (LGPICR) Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada.



REINSTALACION
$625,381.65

31'U2015-F BASIFICACION

N/A

333/2015-C REINSTALACION
$186,534.91

362t2015-l REINSTALACION
$492,266.28

425t2015-D REINSTALACION
$648,313.12

470t2015-D REINSTALACION
$18,989.45

471t2015-E REINSTALACION
$216,706.88

472t20't5-F REINSTALACION
s271,554.36

50412015-C BASIFICACION
N/A

529t2015-C REINSTALACION
$179,372.16

620t2015-D REINSTALACION
$1,065,439.27

luoo,ro, 
u-o

.ll:i,rl
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622t2015-F REINSTALACION
$974,404.U

623t2015-l REINSTALACION
$962,098.39

660/2015-D REINSTALACION
$1,390,865.94

682t2015-F REINSTALACION
$423,816.83

712t2015-F REINSTALACION
$658,398.59

793t2015-l REINSTALACION
$615,295.22

79412015-C REINSTALACION
$527,736.44

819/2015-C REINSTALACION
$2,098,308.77

77t2016-D BASIFICACION
$19,215.21

12712016-0
INDEIVINIZACION
CONSTITUCIONAL

$679,795.37

186/20'16-C
$1 ,090,0s2.19

REINSTALACION

TRANSP38717
Cuadro de Texto
01.- Eliminado 



REINSTALACION
$878,386.89

$583,840.89
328t2016-E REINSTALACION

$98,912.30
476t2016-F

INDEMNIZACION
CONSTITUCIONAL

668/20 r 6-l REINSTALACION
$725,117.47

720t2016-D REINSTALACION
$44,084.88

843t2016-E REINSTALACION
$291,575.14

REINSTALACION
$606,427.77

864116-F

913/2016-D BASIFICACION
$3s,198.27

03t2017-E REINSTALACION
$781,761.00

166t2017-D BASIFICACION
N/A

N/A
166t2017-D BASIFICACION

lrrr,ro.,u-,

l
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166t2017-D BASIFICACION
N/A

166t2017-D BASIFICACION
N/A

190t2017-E BASIFICACION
$r25,508.23

190t2017-E BASIFICACION
$75,304.94

191t2017-F BASIFICACION

$125,672.61

191t2017-F BASIFICACION

$113,105.35

191t2017-F BASIFfCACION
$108,581.14

192t2017-D BASIFICACION
$39,220.90

194t2017-D BASIFICACION
$100,366.29

195t20't7-E BASIFICACION
$18,237.72

195t2017-E $'t8,237.72

197t2017-l BASIFICACION

$34,318.29

lansrrrcnciñ

TRANSP38717
Cuadro de Texto
01.- Eliminado 

TRANSP38717
Cuadro de Texto
1.-Eliminado (nombre) de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción I de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo. (LGPICR) Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada.



BASIFICACION
s39,220.90

198t2017-C

199t2017-D" BASIFICACION
$105,834.52

$27,912.71

$27,912.71
199t2017-D.

159t2017-D. BASIFICACION
$27,912.71

$17,445.44
200t2017-E

$1,002,322.63

REINSTALACION
$788,678.66

212t2017-l

34212017-F BASIFICACION
$79,572.6s

354t2017-D REINSTALACION
$154,445.36

REINSTALACION
$400,622.47

58512017-D

A 
l''rrrro,lr-r. lrO.'r'.O"'O*

lror,.,"o",o,

lro.,.,.o.,o*

l''''".,0"-' l*.,*.ro*",o*

TRANSP38717
Cuadro de Texto
01.- Eliminado 

TRANSP38717
Cuadro de Texto
1.-Eliminado (nombre) de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción I de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo. (LGPICR) Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada.



72112017-D REINSTALACION
$335,018.83

794t2017-F REINSTALACION
$710,478.20

41t2018-E REINSTALACION
$361,555.00

REINSTALACION
$128,228.10

REINSTALACION
$120,213.85

137t2018-F REINSTALACION
$128,228.10

REINSTALACION
$507,074.83

147t2018-F

225t2018-D REINSTALACION
$385,578.17

312t2018-O REINSTALACION
$404,116.23

REINSTALACION
$1 16,829.67

REINSTALACION
$1r6,093.84

REINSTALACION
$96,137.73
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,.r,ro , u-,
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495t2018-E REINSTALACION
$86,042.55

REINSTALACION
$211,520.98

REINSTALACION
$458,348.49

1294t2018-G REINSTALACION
$378,903.16

1257t2018-F2 REINSTALACION
$449,241.16

UE 25612015-D REINSTALACION
$338,1 1 7.1 2

1595119-C2

POR EL
OTORGAMIENTO DE
VALES DE DESPENSA
Y AYUDA AL
TRANSPORTE N/A
TOTAL $35,185,214.06

-SE PRECISA QUE LA CUANTIFICACION RALIZADA EN LOS CONSECUTIVOS 5 Y 6,
TRATA DE UN SOLO JUICIO TRAMITADO POR 2 ACTORES

.sE pREctsA euE LA cuANTrFtcActóN RALTZADA EN Los coNseturvos r r y r¿
TRATA DE UN SOLO JUICIO TRAMITADO POR 2 ACTORES

*******II*SE PRECISA QUE LA CUANTIFICACION RALIZADA EN LOS CONSECUÍIVOSZI
46, 47,48Y 49, TRATA DE UN SOLO JUICIO TRAMITADO POR 5 ACTORES

******SE PRECISA QUE LA CUANTIFICACION RALIZADA EN LOS CONSECUTiVOS'5OT
5I, TRATA DE UN SOLO JUICIO TRAIVIITADO POR 2 ACTORES

51812018-D

1197t2018-B
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PRECISA QUE LA CUANTIF¡EACION RAL IZADA EN LOS CONSECUTIVOS 52,
53Y54 TRATA DE UN SOLO JUICIO TRATUITADO POR 3 ACTORES
PRECISA QUE LA CUANTIFICACI N RALIZADA EN LOS CONSECUTIVOS 57 Y

58 TRATA DE UN SOLO JUICIO TRAfi/ITADO POR 2 ACTORES
***** ***8E PRECISA QUE LA CUANTIFICACI N RALIZADA EN LOS CONSECUTIVOS 61,

62 OJ 64 65 TRATA DE UN SOLO JUICIO TRAfuIITADO POR 5 ACTORES
SE PRECISA QUE LA CUANTIFICACI N RALIZADA EN LOS CONSECUTIVOS 75.

76 77 TRATA DE UN SOLO JUICIO TRAMITADO POR 3 ACTORES
SE PRECISA QUE LA CUANTIFICACI NRA LIZADA EN LOS CONSECUTIVOS 8,I Y

82 TRATA DE U N SOLo J U C Io TRA I\N TADo PoR 2 ACToRES
DE NINGUNA MANERA CONSISTA EN UN RECONOCIMIENTO DE DEUDA O DERECHO

ALGUNO,
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csfEra PARA EL DEA¡ne.lO $¡li@Ar O€t¡ FAt[lA

¡¡lt$oFto tx z¡loPA'l

D¡raccÉñ Juríd¡ca.

Asunto.-Elque se ¡ndka

MEMORANDUiT: D.J. 481/2019.

Lic. Juan Crisóstomo Rodríguez Sustaita
Jefe del Departamento de RecuEos Financ¡eros.
Presente.

'...h cantjdad que eventualmente pudiera ser condenado al pago por este Organ¡smo r6pecio del Juicio

de nulidad ventihdo en la brcera Sala Tñbuna¡ de Justicia Adminis[áúa del Estiado de Jalisco
p.or¡ovido por Consbr¡ccion€s y Edilicaciones Bato S.A. de C.V ...'

De lo cual me permito ¡nformale que al día de hoy no es posible realizar una

cuantiñ@c¡ón estimada respecto al posible pasivo que pudiese derivar del Juicio de

Nulidad 'l 12011 r¿dicado en la Tercera Sala Unitaria Tribunal de Justicia
Adm¡n¡strat¡va dal Estado de Jalisco, toda vez que al dla que se suscribe el presente

memorándum no se ha dictado resolución interlocutoria del lncidente de Liquidac¡rn de

Senlenc¡a.

S¡n embargo, a efecto de generar una est¡mación respecto a b pos¡ble condena
pecun¡aria, podemos observar las pla¡¡llas de lhuidación presentadas por las partes de

las cuales me permito informarle que @ se

desprende un gran total de $l'235,908.78 (un millón doscientos tre¡nta y c¡nco mil

novecientos ocho pesos 78/100 M.N.); en contestac¡ón a dicha plan¡lla, en su momento

el Sistema su oroDia Dlani lla cuantmcando el gran total de $667,858.71
seisc¡entos sesenta y siete m¡l ochocientos c¡ncuenta y ocho), deb¡éndose enlender

que al día de hoy existen discrepancias en cuanto el mod

A§énd¡ t.I)reles No.115i c¡ió¡ia urid¿dFovlsssTE z¡po
¡éiafsi o! l33i 3al6'34 ¿4 B.1ónde cuejásysugÉr.nc¡¿s: !ü26

t3:ñ

'sÜlBlo

§,ii"
0"2,,t6& ú019"1

R

Aunado a un cord¡al safudo, me permito aprovechar la ocasión para dar contestac¡ón a

su s¡milar R.F. U6nU9, en el cual solicita se ¡nforme lo siguiente

(>



S¡9ÍEI\IA PAAI Et DEÁEEOITO hIIEGRAI DETA FAI¡'iJA

Mlr{nFtoG z¡p@a,{

la condena, por lo que hasta en tanto el Tribunal mediante ¡a sentencia ¡nterlocutoria

correspondiente no determine el valor del fullo, deberemos tener en cuañta ambas

cantidades precisadas anteriormente, para una mayor precisión de lo antes expuesto,

se anexan copias s¡mples de las planillas de liqu¡dación hechas valer por las partes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.
Zapopan, Jalisco, 2019. r'§ 5 r;

LSr:i:=

3),t
Zspopa¡

..c.p. NcDú
ncc.ag;(

creEcc!óN JURi.rcA
L¡c- José io Castañeda lanos

Director Jurldico

Avenjda Lásreles ¡\1r,11-r',r ar¡6ri¿ iJñidéd aorij555T: ¿a9opao,latÉco. C'A45l49 Méi.:Ee

iel éfónft la3) le!6 -Jó¿¿ iuzó ñ de cu ej rsY sug--r€¡ dás: bu:6n@idirr¿to opá r.g¡b-.hi



&peáiente: 112/201i

Actoc. Co¡strucciones y EdjñcacioDea Bato,

Soci€dad AióEiaa d€ Capit¿l Va¡iable.

Asr¡!to:. Se forEula plá!flla de hquidaciolr

de s€lteñcia,

MAGISTRADO DE IA TERCERA SAIA

DEL TRIBUNAL DE LO ADMIMSTRATIVO

DEL SSTADO DE JAIISCO.

P¡eseate.

, ef1 ai ca¡áct€r de abogado patrono de la parte

actora en eljücioque se cita al rubro, cor]' el debido ¡espeto co¡upa¡ezco y cqrongo:

Po¡ ¡¡edio del p¡eserte . escrito y en térEi¡os del a¡ticulo _49O del .Cóügo de

Proccdimieotos Civiles del Estado de Jatisco, aaí como los ar-ticulos tS Uis, ZO y aS ae

la lcy de Justicia A¡rmi.igb¿tie¿ ¿.1 E;ado de Jalisco, se lre t€rxga en üempo y fon:a

foimulando incid€ote de üquidación.de seatencia, el cual se propq¡e de Ia siguienG

ma!era:

i4-.!qq

:.¡.. . t..i.cr914a-4.- !_ite9r9.ti-

-.. -i trpcieoio zori¡ ió¡ó2o:- i
rñPc rutu 2qg5 .- ¡ 5&7610. -a - . 

'

qr2-,3§9Je

1'

: i. ._.-. '' _--
i . .l tr¡pgrE !F.te,t"e
i + I A.túrt¡r,iáñ
¡+-ahtrq?§, _ .-

i-r
d..! ¡99cgs -

-::---.''..----
-; L--------¡¿qpq+¡8

::,,:,a.:. : ; j"::: -i-?--.- -*- ----+,-,,:9=rs:rrya,:irr,

. - !7-1@

, -=. .-tFó.¡r-"_cÉ,rij"¡iíJ+.iiii- ' 
.'

, : , . rar¡ de rn!:I_Ei!-r de tG ütimós s Bfos -
,. frrs. ñ.ns!¡¡t q7S% por 60 !ñses)

I

, ._=_-: !'!tsiÉj!-s-*__
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_¿..¿

En ese s€atido, §olicito a su seño¡ia se me teaga fo¡Bulando incide¡te de üquidación

de sentencia por -1a cantidad de $1,235,9Oa.?8 (a'r eilfó¡ doscientos treiata y

ci¡co mil pesó§- novecier¡tos ocho pesos 7a/lOO D.¡.1. esto por co¡cepto de

indemnüaqión, .suña que fue ¡=lculada conforme al Código Fiscal de1 Estado de

Jalisco, la Ley de iagresos del Estado de jaüsco y la l-ey de Ob¡a púbüca del Estado de

Jalisco.

PIDQl'

IINICO: Se me ten§a fofiaulando iacidetrte de üquidación de seotencia.

GUADAIAJARA, JALISCO A LA FECIL{ DE SU PRESENTACIÓN

L1C. 
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n¡&¡¡ftc DE z¡Foea¡

RÉ.i,-.'tt-,'¡o
Orgen¡smo Públ¡co Des.entr¿lizado.
Direccón Juríd¡ca.

Expediente: ,u¿l2OLL

H. Tercera Sala Unitarla d€l Tribsn¿l de lustida
Admlnistr¡ttya del Estado d€ Jal¡sco.

del Estado dc Jafsco.
Preserrte.

Que con e¡ caácter añtes mendonado y de co[brmklad con lo establecklo en ['s art'¡culos 76 y 85

de h Ley de Julic¡a adminirtrativa del Est¿do de Jal¡sco, me presento a evacuar la v¡sta respecto

del auto de hcha 10 de Octubre del año en curso, mediañte el cual §e colcede a m¡ tepresentada

term¡¡o para alegar lo que a m¡ dercc¡o convenSa respecto a la cuantif,ca€i¡in fomulad¿ por la

actor¿; por lg que al efecto lo hago de la sigu¡ente máñ€ra:

Resutta iñcorrecta la ¡iquidac¡ón que formula la actor¿, toda vez que por principio de

cuentas, si bien señala el ¡mporte histórico del adeudo en cantld¿d de S 498,450'81, al

momento de factoraf la actualizacón de dicho importe histórico, lo hace de forma

¡nconecta al no preclsar la fecha de oblEaciiñ in¡c¡alde pago, limitándose únicamente a

¡ndkar el údke Nacional de Precios al consumir del mes de Már2o del año 2005 y

postefiormeÍte el INPC del mes de atosto del año 2018, lo que a todis luces relulta

incorrecto pues d€ acuerdo al comenido de lo s€ntenciedo, 5e Puede lletar a la coñclt¡s¡ón

de que la led¡¡ iñlc¡al de oaio te seneñi el dh 07 d€ marro del año axli' lueSo entonces

el INPC ügente a la referida fecha no era el det mes de ñar¿o como incor¿ctamer¡te lo

ru|nalde3

Mtr¿. Ar¡c¡¡ 6áÉía Vázquez, mex¡cana rnayoa de edad, con cargo Públko de DlrEclora Gcttct¡l Y

R.pr€sentante legal del Otganirmo Públ¡co D6ceotr¡lizado denomlnado §¡stotña par¿ el

Drsrcllo lntegrál d€ l¡ Fen l¡e del Muñ¡c¡¡io de zapopao, Jal¡§co, caÉcter que acredito 
.

med¡ame la exh¡bkión de la copla certificada del ñombramiento expedido é¡ dh 08 ocho de

Octubre del año 2018 do' mil dieciocho, en favor de la suscrita por parte de la C. Ma.fa Elen¿ Vllla

Ramos en su cafidad de Presideot del PaEooato del Sistema Par¿ el Desanollo lntegral de la

Fa,nil¡a del Munic¡pio de zapopan, Jalisco, en donde consta la designaciin de la suscrita como

Director¿ Genet-¿l y por @ns€cuencia Reprerent¡nte leSal para el periodo consthucional 2O1E

2021 del Organis¡ro antes señalado; p€rsor¡alk ad que solic¡to 5e me re@noz(i¡ de confonn¡ded

con lo señalado en el artículo 6 y ¡t4 fr¿ccón ll de la Ley de Jusücia Admio¡stretiva del Estado

Jalisco. de5¡Snando a 106 tlcs. Luh Alberto Cast¡o Rosahs y MEuel Es@la'rte vázquez,

¡ndi5t¡ntamente pará olr miiñcaciones € imponerse de autos de manera indlstiñte, ante Uledes

c,c. MaSilrados con eldebido respdo comparezco y

EXPONGO:



t
d)r
¿oPoPan

Como corchrio de lo anter¡or, se ,lega a Ia con€lus¡óñ irreñ¡table gue al ¡mporte hidórico
debe de actualizarse conforme al sigu¡ente F¿ctor de actualizac¡óo que se precisa en k
s¡Bu¡erte tab¡a:

ortanismo públ¡co 
Desc entralizado.

refiere ta actor¿, s¡no et retátivo ¿t mes de feb,".:''r'"'ill[l,,ri:ff;rues para elo debe de
tomaEe en cuenta que el lNpC €lel mes dé mar¿o fue publicado en el Dhrio Ofic¡a¡ de la
Federac¡ón h¿sta el dí¿ 10 de mar¿o

incüestionabre que ar d¡" oz ¿""'"oo ¿"r "dJril: :Til:: ;:r;H::;;'#
de febrero, er cua¡ de acuerdo a d¡cha pubricación, es de 112-929 (factor de actua,i¿ación),
§endo este factor de actual¡zación ei gu€ debe de tomarse de la fecha pactada pa,-¿ el
pago.

[. Por otra pafte en ro que respecr¿ ar t Fc má§ reciente, debe de tomarse en cuenr¡ que
tal y como lo a4uye de forma corccta h actora conesponde a 100.4920 al mes de Agosto
del año 2018, el cual ñ¡e publ¡cado en el Diá.¡o Oficial de la Feder¿cién el dia 10 de agosto
del año 2018-

iI

Importe Hitórico

del Adeudo=

INPC antiguo 7

de mar¿o de

2005

(Pubf¡cáción

en DOF

10103/os)

INPC mas reciente

atosto del año 2018

(Pubticación é¡ DOF

70/@/r8l

Factor dé

agtualizacón

lmporte

actualizado

5498,450.81 100.4920 100.4920 +

7r2.g2g

0.8898 x

¡(r8,45(t.8r=
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EI D€5ANE(Ijo N¡TEfiA¡ OE LA F¡¡'UA
*(lqo DE ZAPOEAN

orgao¡smo Público Descentralizado
Direccliñ lúrld¡ca-

F¡nalmente en lo eue resDectara t¿ t¡sa de ¡nterés que debeé de compúbrs€ al 0.75 96

mensual por un Feriodo de 60 meses conforme lo señala €l Código Frscal de la E¡t¡dad , s
lleva a cabo de la s¡guiente manerá

lmporte Histórico

delAdeudo=

fata de ¡riterés de los últimos 5 años (tasa

mensqal0.75 % por 60 mes€s

fotel ¡ntereses

S49&4so.tr $r98,450at x 0.75 !6 = S3,r3838 r 60 rEs€s

= 322c3s286

5z¿4,§2.a6

Por b anter¡or deb€ de consider¿rse que si se lleva a cabo l¿ sumatorl¿ del importe

actualizado S443"555J5 má los ¡¡tereses cuant¡osos por S224,3(8 86 amrjan gqEE!!!

V

total de §66 .858.7t sei 57 T sciento v s¡ete m¡l

ochocientos ncuenta v ocho oesos 7V1ü) Moneda

Nacional).

Por lo anteriormente expuesto, de la manera más atenta le:

PIDO:

PilMÉRO.- S,e me tenga por recor¡ocido el c¿rácter con el que compa.e2co y demás desknacbnes

de abogados p¿tronos que del preserte proemio de se desprende.

SEGUNDO.- Se me tedga evacúando la v¡rta del ¿uto de fecha 10 de octubre del presente año

seguida que s€a la presente incldenc¡a por srrs dérnás etap¿s procesabs, no se m§ma¡

por la5 consideraciones aquí vert¡das.

Prolesto a Usted rnk ac3petoa.
Zapopan, Ja 31de de 2018.

Abotados
del €stado de Jal-§co y protestamos

/
laei

ttc [¡¡3
Cedule 29AO432FederJ No. 4875549

onte TAE 03414
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